
 

Política Institucional de Inmunización 

Propósito 

Esta política tiene como objetivo proteger la salud y seguridad de toda la comunidad 

universitaria, en cumplimiento con la Ley Núm. 25 de Inmunización de Puerto Rico (25 

de septiembre de 1983), las recomendaciones de los Centros para el Control y la 

Prevención de Enfermedades (CDC), y los requisitos del Departamento de Salud de 

Puerto Rico. Aplica a todos los estudiantes de nuevo ingreso, transferencias y aquellos 

matriculados en programas académicos con componentes clínicos o comunitarios. 

Requisitos Generales de Inmunización 

Todos los estudiantes admitidos deben presentar el Formulario P-VAC-3 (certificado 

verde) emitido por el Departamento de Salud de Puerto Rico, como parte del proceso de 

admisión. Este documento debe incluir evidencia de las siguientes vacunas: 

• Hepatitis B – Serie de tres dosis 

• MMR (Sarampión, Paperas y Rubéola) – Dos dosis 

• TDAP (Tétanos, Difteria, Tosferina) – Una dosis inicial y refuerzo cada 10 años 

• Polio – Mínimo tres dosis y un refuerzo de por vida (IPV) 

• Varicela – Dos dosis 

• Meningococo (MCV) – Una dosis 

• Influenza (Gripe) – Una dosis anual 

• COVID-19 – Esquema completo y refuerzo, según recomendaciones vigentes del 

CDC 

Estudiantes internacionales o de EE. UU. continental deben validar su historial de 

vacunación ante el Departamento de Salud de Puerto Rico para obtener el P-VAC-3. 

Requisitos Adicionales para Programas de Ciencias de la Salud 

Estudiantes matriculados en programas con componentes clínicos o comunitarios (como 

Enfermería, Terapia Respiratoria, etc.) deberán presentar títulos serológicos cuantitativos 

para: 

 



• Hepatitis B 

• MMR 

• Varicela 

Si no se demuestra inmunidad, deberán completar las vacunas correspondientes según las 

guías del CDC. 

Los Centros de Práctica Clínica pueden requerir vacunas y/o evidencias adicionales. 

Exenciones 

Se permitirán exenciones por razones médicas o religiosas, siempre que se cumplan los 

siguientes requisitos: 

• Presentar una declaración jurada notariada antes de la matrícula. 

• En el caso de exención religiosa, debe incluir el nombre de la religión y estar firmada 

por el estudiante (o tutor legal) y un líder religioso. 

• En el caso de exención médica, debe estar firmada por un médico autorizado en 

Puerto Rico, indicando la condición médica y su duración. 

Nota: La universidad no se hace responsable por la exclusión de estudiantes no 

vacunados de prácticas clínicas, comunitarias o actividades reguladas por terceros. 

Procedimiento Institucional 

1. El Decanato de Asuntos Estudiantiles orientará al estudiante sobre este requisito. 

2. El estudiante entregará el certificado original a la Registradora. 

3. En caso de dosis faltantes, se notificará al estudiante para su actualización. 

Sanciones 

Estudiantes que no presenten el certificado de inmunización no podrán completar su 

matrícula ni participar en actividades clínicas o comunitarias. El incumplimiento puede 

conllevar sanciones adicionales según el Reglamento Estudiantil. 

Vigencia y Revisión 

Esta política entra en vigor inmediatamente y podrá ser revisada conforme a cambios en 

las directrices del Departamento de Salud de Puerto Rico, el CDC o el Departamento de 

Educación Federal. 


